
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

  

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Seis (06) de agosto de dos mil veinte 2020.  

  

REFERENCIA. 11001-40-03-036-2020-00023-00  

DEMANDANTE: FINANDINA  

DEMANDADO: ALEXANDER KOEGLER  

  

Del anterior incidente de nulidad presentado por el apoderado judicial  

del extremo ejecutado, se corre traslado a la parte demandante, por el término legal 

de TRES (3) DÍAS (artículo 134 CG.P.).   
  

  

Notifíquese,  

   

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ.  

J.T  

El presente auto se notifica por estado electrónico el día 10 de agosto de 2020  

  

  


